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RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA COMISIÓN DE FORMACION DEL INDESS 
ASOCIADA A LA CONVOCATORIA 2026 DE ACTIVIDADES FORMATIVAS 

ORIENTADAS A LA INVESTIGACIÓN (primera fase) 

 
Considerando que durante el periodo de solicitud y valoración de ayudas para 

actividades formativas orientadas a la investigación del INDESS se han recibido 9 solicitudes, 
todas correctamente presentadas.  

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de dicha Convocatoria, que señala a la 
Comisión de Formación del INDESS como órgano competente para dictar la resolución 
para adjudicar las subvenciones asociadas. 

Conforme al resultado de la reunión celebrada por dicha Comisión en sesión ordinaria 
el 16 de diciembre de 2025 y en sesión extraordinaria el 27 de enero 2026, en la que se 
analizaron las solicitudes siguiendo los criterios de valoración, así como las bases señaladas 
en la Convocatoria. 

La Comisión de Formación del INDESS 
 

RESUELVE 

Conceder la siguiente relación de ayudas: 

ID Nombre curso Responsable 
Presupuesto 
solicitado (€) 

Presupuesto 
concedido (€) 

CF2601 

Taller práctico de gestión de métricas 
de impacto científico y social de los 
artículos de investigación publicados: 
Altmetric y PlumX 

Antonio Jesús Marín 
Paz 351,5 351,5* 

CF2602 
Seminario de Investigación “Entre 
Copas Atlánticas: Jerez y Oporto en 
Perspectiva” [Propuesta inicial] 

Maria Isabel Serrano 
Macias 590,0 No concedido 

CF2603 

Introducción a métodos y técnicas de 
la investigación genealógica y su 
aplicación en diferentes áreas de 
conocimiento 

Maria Isabel Serrano 
Macias 300,0 300,0 

CF2604 
Taller para la estructuración de 
proyectos financiados en 
convocatorias competitivas 

Lucía Caro Castaño 811,0 No concedido 

CF2605 
III Edición Seminario sobre primeros 
pasos en la investigación científica en 
el área de comunicación 

Francisco Javier 
Godoy Martin 656,28 656,28* 

CF2606 
Automatización básica de flujos de 
trabajo con n8n para investigación en 
Ciencias Sociales 

Rubén Baena Pérez 675,0 675,0 

CF2607 Fundamentos de Power BI Fernando Martín-
Hidalgo Rodil 890,0 890,0* 
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CF2608 
Inglés académico para la divulgación 
científica desde un lenguaje inclusivo 
(Segunda edición) 

Lucía Morales 
Sánchez 750,0 750,0 

CF2609 
Seminario de Investigación “Entre 
Copas Atlánticas: Jerez y Oporto 
en Perspectiva” 

Maria Isabel Serrano 
Macias 456,00€ 456,00€ 

 

Justificación de la resolución de ayudas e instrucciones específicas: 

CF2601. La actividad formativa se ajusta a la Convocatoria del INDESS para cursos de 
formación del personal investigador del Instituto. Se valora positivamente la propuesta. Ver 
comentario sobre financiación y el número máximo de alumnos recomendado (*). El perfil 
al que va dirigido el curso debe entenderse como una manera de priorizar el acceso, no para 
restringirlo, si hubiera plazas suficientes. 

CF2602. La actividad formativa no se ajusta a la Convocatoria del INDESS. La solicitud no 
incorpora gran parte de la información solicitada, lo que imposibilita su valoración positiva 
por parte de la Comisión de Formación. Se invita a que sea presentada de nuevo ya 
cumplimentada adecuadamente en la siguiente fase de envío de solicitudes. 

CF2603. La actividad formativa se ajusta a la Convocatoria del INDESS para cursos de 
formación del personal investigador del Instituto. Se valora positivamente la propuesta y se 
aprueba conceder la financiación señalada. 

CF2604. La solicitud queda retirada al haber sido aprobada por otra convocatoria. 

CF2605. La actividad formativa se ajusta a la Convocatoria del INDESS para cursos de 
formación del personal investigador del Instituto. Se valora positivamente la propuesta. Ver 
comentario sobre financiación y el número máximo de alumnos recomendado (*). Tras la 
alegación recibida modificando el presupuesto inicial solicitado, se aprueba conceder la 
financiación señalada. 

CF2606. La actividad formativa se ajusta a la Convocatoria del INDESS para cursos de 
formación del personal investigador del Instituto. Se valora positivamente la propuesta y se 
aprueba conceder la financiación señalada. 

CF2607. La actividad formativa se ajusta a la Convocatoria del INDESS para cursos de 
formación del personal investigador del Instituto. Se valora positivamente la propuesta. Ver 
comentario sobre financiación y el número máximo de alumnos recomendado (*). 

CF2608. La actividad formativa se ajusta a la Convocatoria del INDESS para cursos de 
formación del personal investigador del Instituto. Se valora positivamente la propuesta y se 
aprueba conceder la financiación señalada. Ver comentario sobre el número máximo de 
alumnos recomendado (*). 

CF2609. Se admite la solicitud y su adecuación a la excepcionalidad prevista en el artículo 11. 
En cuanto al contenido, se valora positivamente la propuesta y se aprueba conceder la 
financiación señalada. Se deja constancia de que este tipo de eventos, jornadas de interés 
para la investigación pero con menor perfil formativo, pueden seguir otras fórmulas de 
financiación alternativas. 
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* Comentario general sobre financiación y número máximo de alumnos 
recomendado: 

• Se recuerda que las cantidades presupuestadas y concedidas con relación a gastos de 
desplazamiento, alojamiento o dietas/manutención quedan sujetas al coste final 
autorizado y a lo dispuesto en la normativa de la Universidad de Cádiz. En ese 
sentido, es imperativo consultar a la Administración del INDESS la cantidad 
autorizable y el procedimiento a seguir ANTES de la tramitación de estos 
conceptos.  

• Se recuerda que el artículo 12 (criterios de evaluación) de la convocatoria, en su punto 
b) se indica como criterio “Que vaya dirigido al máximo de destinatarios posible, 
dentro de la especialización de la propuesta, para que redunde en el mayor número 
de investigadores del INDESS”. En este sentido, se debe hacer siempre que se pueda 
un esfuerzo por evitar la restricción o limitación de acceso ya sea por perfil o número 
de alumnos.  

 

La ejecución final de las ayudas concedidas debe realizarse siguiendo lo descrito en 
las bases de la Convocatoria, siendo responsabilidad del coordinador su 
conocimiento, así como el de la normativa económica señalada en ella. 

 
Y para que conste donde proceda, y surta los efectos oportunos, 

firmo la presente en representación de la Comisión de Formación del INDESS, 
en Cádiz, a 27 de enero de 2026 

 
 
 
 
 

 
Prof. Dr. Javier García Onetti 

Coordinador de la Comisión de Formación del INDESS 
 

Prof. Eva Bermúdez Figueroa 
Secretaria del INDESS 


